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8 eurutos,

Las IcYcs . y Lis disposiciones generales del Gobierno,
so:1 Wiligatorias para cada' capital de provinciu desde que
sce publicao oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues.para los domas pueblo s. de la inisina , provincia. (Leye .3 de youiembre de 1857.) 	 .

Las .leyes, órdenes y anuncios que se manden puhlkar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe'politico
respectivo, 'por eu% o conducto se . pasarän ä los Editores de
los' -mencionados : periódicos.' (Redes órdenes de 6 de Abril
de, 1839, y 51 de Octubre de 1843.)

ezz2=Leg_szsme

uhd ARTICULO DE OFICIO
b 	 Y '

,

„ EAtf)BIERNO SUPERIOR POLITICO
M in DE LA PROVINCIA. DE CÓRDOBA..

-21 M 	 Circular núm. 1298.
. 	 -
y El , . Comandante de la guardia civil de la
provincia de Ciudad Real en 8 del mes corrien-
te ha - manifestado lo que sigue.

«En Jas diferentes 'batidas que se han 'da-
do á la faccion ha resultado el ocuparles bastan-
tes caballos, armas y efectos de guerra; con al-
gunos' -heridos y de 4 .. 11 .6 . muertos, habieniose
presentado ä indulto en vista de.. la activa per-
sec ucion que se les hacia casi el total de los que
La componian, y en el dia de hoy • lo ha verifi-
cado el que se titulaba General Royo y Su se-
gundo.-Peco, quedando por lo tanto estinguida
esta rae:don, pues los restos; que son hoítibres
cuyos crimeneS estan bajo la ley y no acreedo-
res ä la gracia de indulto, serän ocupados y i) -
seguidos' por los -individuos del cuerpo que se
hallan ä mis órdenes.»

Lo que he dispuesto publicar en el boletin
oficial de esta provincia para , noticia y' satisfac-
cion de los leales habitantes de la misma. Cór-
doba 11 de Noviembre de 1 8i8.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1273.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-

vincia cuidarän de detener y conducir å mi dis-posicion- si fuese habido un' tal- Geroniino
Baggianotti, de las señas' del final, cnyo suge-
-te, que suele tambiert presentarse bajo los nom-
bres dé' Ernesto Santos Y otros, con distintas
consideraciones, ya - 'de militar 61,,empleado del
Gobierno, acaba de cumplir en la vecina•nacion
.franresa la pena de 10 ;dios de presidio por fal-
sificador, habiendo sufrido asimismo la esposicion
pública ä/rque fue condenado por dicho delito,
y ha pretendido, puesto ya en libertad, .del Sr.
Ministro de Ei paila en' Bruselas, pa;aporte pa-
ra dirigirse ä ' uno de nuestros -plertls de la cos-
ta cantábrica, lo cual le ha sido negado, resultan-
do que Baggianotti ha nac,id.) en Italia. Córdo-
ba 6 de Noviembre de 18i8. —Pedro Galbis.

Serias.

Edad 54 arios, estatura regular, pelo ein:-
trecano, ojos' pardos, nariz pequeña, boca 

He

diana, color bueno.

CircUlar !n'un 1278.

Los ' Alcaldes y dependientes de proteemony seguridad pública de esta 'provincia, practic -rán las mas eficaces dili gencias' para descubrir
el paradero de Gines Velda, de edad de 27 d'OS,
de estado casado, Matias Carrillo, de 28, sol-tero, y Juan Manuel. Lopez, de 27, casado, y
todos tres vecinos del pueblo de Fortuna, juz-
gado de 1. a instancia de Cieza, provincia de
Almeria, y de oficio tratantes, y hallados que sean
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Estatura 5 pies, edad 19 años, pelo negro,
ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, cara

ovalada, color trigueño.

Circular núm. 1281.

Habiendo desertado de la villa del Carpio
los quilito del presente resemplazo destinados

al rejirniento infanteria de -Guadalajara Cristo-

bal Odesa, hijo de 1"ablo y de Maria Luisa Co-

bos, y Agustin Serrano, hijo de Sahino y de

- Rosa e Luque, naturales ambos de la villa de

Priego, Cuyas señas , son ir continuacion, pre-
vengo ä los Alcaldes y de 	 up'endientes ' de seeri-

r, 	 •
dad pública .,de esta provincia, procedah á la ave-

:ripiar:ion y.. captura de los referidos, poniendo -

les caso de ser habidos á disposiciou..del Sr.. Co-

mandante general de esta provincia p «Or quien -son
,

les ,harán saber la obligacion en T'ese eneuen-1
'tren de comparecer ante 'el jaz ..;ado a, 1
tancia de Albuitol; para respender ä los car-:,

gos que les resultan en la causa pendieate so-

bre sobre averiguacion de los autores de la'inuer-

-te inferida á José Lopez, vecino de GualchOs

el dia 15 de Abril último. Córdoba 6, de No-

viembre de 1848.—Pedro Galhis.

Circular núm. 1279.

Habiendo desertado del regimiento infante-

ria de Gerona el Sargento 1.? José Suarei,..bi-

jo de Baltasar y, de »ario ,Lopez, natural de

Santa Eulalia, provincia de Lugo, : cuyas señas

se espresan ä ccntinuacaon, prev-t igo á los Al-

calde›, dependientes de proteceian y seguridad
indkiiitios de la guardia cl de es-

ta provincia,..proe edan á la busca y captura del

referid o, poniendole caso de ser . habido coa las

seguridades - competentes á disposicion del Sr.
Comandante general de la misma. COrdoba,

de Noviembre de 1848 —Pedo (albis.
z.:

Señas.

Pelo castaño, ojos claros, cejas al pelo, co-
lor buen.), nariz . regular, barba pobeida, boca
regular, estatura 5 pies 2 pulgadas, y de 34

años de edad.

Circular núm. 1280.

Los Alcaldes, ...dependientes de proteccion

y seguridad pública e individuos de 'la guardia
Civil de esta provincia, procederán a,. la busca y

captura del ea.. .finado Pedro Fuentes hainirez,

hijo de jup a y. de Bernarda, natural de Baza,
vecino de la misma, de es ado soltero,,.de ()Cielo

- jornalero, y desertor del presidio Granada,

..cuyas ' senas se opresa') á cuutinuaciun„ y caso

•de ser habido, lo leinitirán por transitos al Sr.

.6efe politico . de -dicha provincia de Granada por
quien es reclamado. Córdoba 7 de Novieinore

• de 1848.—redro Galbis.

Señas.

reclamados. Cócdoba 7 dc N ivieinlire de 18i8.
Pedro. Galbis.

Señas de Cristobal °dese.

Pelo (listero, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba poblada, cara oval, color trigueño.

:Señas de Agustin Serrano.

Pelo castaño ojos pardos, nariz reo
15

ular,

barba nin , una ; cara oval, color claro,

INTENDENCIA.

Circular núm. 1225.

La Direccion general de 'rentas Estatiefidas
con fecha 18 del actual . inc dice lo que sigue.

(e Por el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado fi esta Direccion general con fecha de
4 del que rige la Real 4rden siguiente.—La
Reina, á quien he dado cuenta de lo espuesto
por V. S. en 2 del actual manifestando la ba-
ja que ha tenido la renta de papel- sellado. des-
de que . publicada por el Ministerio de Gracia y
Justicia la ley provisional de 19 de Marzo ii1W
mo para la aplicacion .de varias disposiciones del-

:Código penal, c meeptuaron los Alcaldes con-ti-'
tucionales de los pueblos per lo ',rescripto ea
su regla 3 • " :que estaba derogada la Real &den
de 8 de Mayo de 18I-5, dictada con sujecion á
lo ordenado en el 'art. 57 de la .Ral cédula de
1 ,2 de Mayo de 1821., se ha dignado declarar:

1.* Que la • Real-örde-n -de 8 de Mayo de
18 Vi esta vijente y en todo su vigor, debiendo
continuar • escribiendose - los juicios de- conciha-
cion y verbales relativos._ á asuntos civiles en el
papel del sello 	 que ella establece.

Que los libros a que , .se ,retiere la re-
gla 3. a de la ley *pros isional de 19 de Marzo
último publicada por el Niinisterio de Gracia y

Justicia ., SnW S:Aanzenitl, para escribir y.-,.haeer
constar los junios criminales verbales de que
trate el libro 3." del Código penal y na ,dero-

ga por . cousiguiente en luan ra aigina Li citada,
Real Orden de 8 tle› Mayo de 1845.

3." Qae debe reintegrarse á la Hacienda pú-
blica por los Alcaides (.:onsti taciona les, la dife-
reneia que hay del sello -1." al de olizio en que
hall de escribirse. los nuevos libros establecidoS
por la ley provisional, cobrandola de aquellos ä
Va:1103 se castigae, con arreglo á tu mandado
por regla 	 ea•-toda causa • criminal.

4.° Qac el espusado reintegro debe hacerse
por 1 . .ns ineli desigual s en las reglas y
10. a ,, art. 13 de la instruecion de 18 de Julio
de 18 	 inqniniendose fi los infractores de. es-
tas disposiciones las penas e:itablecidas en la re-
gla I I 	 del mismo art. ,6 instruccion.

5." Finalmente con el objeto de evitar nue-
vas y continuas interpretaciones y aun. deroga-
ciones de machos a.Lieul s dc la ley actual de
papel sellado, se :ha servido 5. II; IR indar que
U) se entienda derng„Lia ninguna de las disp

siciones , vijeutes telatIV4i !it,:eäla renta, „Änteria
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que por e te Ministerio no se declare asi.—De
Real örden lo diga ä V. S. para los efectos
correspondientes.—Lo que traslado ä V. S. pa-
ta que publicandose en el boletin oficial, de
esa provincia surta los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el bu-
letin oficial para que -por los . Alcaldes -.tenga
mas esacta y puntual observancia. Córd.)ba
de Octubre de 1888.—Rafael Gonzalez Autran.

Circular núm. 1238.

D. Anteco Garcia , Alcalde con•tituciona1,
Presidente del A untamiento de esta villa.

llago saber: que por acuerdo de la corpo-
racion se sacan á la 'subasta pública los arbi-
trios impuestos sobre las espe,cies de consumo
con destino ä la carretera de Mä!aga bajo las
condiciones que estarán de mani(iosto ei el ac-
to de los remates y el tipo de cada uno, á saber.

Por los 14 mrs. en e. de vino. . 185-
Por los 2 y medio rs. en la de

aguardiente. 	 • 	 • 	 • 	 451)
Por :los 6 rs. en cerdo que se

degüelle de 3 (A, arriba. 	 . 2190
Los remates se bao de celebrar en estas

casas capitulares de 10 ä 1 . 2 de las mañanas los
dias 5, 12, y 19 iirócsimos. lielalcazar 2i de Oc-
tubre de 1848. —Antero García. —Basilio Man-
so, Srio.

Circular núm. 1214.

1). José Lopez, Alcalde constitucional de
esta: villa.

ta. miento en union de los mayores conVibuyen-
Hago saber:, que por acuerdo de este Ayun-

tes se ha determinado el arrendamiento en pú-
blica subasta de las especies de consumos de
vino l'aguardiente en venta escluSiva al por
menor por todo el' año pröcsimo de 1889, y el
derecho de- las demas especies de carnes, acei-
te, jabon blando vinagre, bajo et tipo y con-
diciones que constan de su espediente, y ademas
los arbitrios sobre el vino . y aguardiente, seña-

, 	 •
lindo para sus dos remates el 8 y . 15 del próc-
simo Mes de Noviembre y para el último si fue-
se necesario el 22 del 'mismo, de 11 ä 12 de
cada tina -de sus mañanas en estas salas Capi-
tulares.' Álmodovar 22 de Octubre de 1848.—
José :. Lopez. —Antonio Ray é, Srio.

Circular núm.. 1283..

D. Felipe del Pino y Serrano, Alcalde cons-
titucional interino y presidente del Ilustre Ayun-;
tamiento .de esta villa.

Hago saber: que hallandose concluido en bor-
rador el pairon de riqueza que ha de servir de
base para la derrama de la contribucion terri-
torial de bienes inmuebles, cultivo y ganadeiia
correspondiente al año pröcsimo venidero de 18i-9,
se previene 'ä todos los vecinos y forasteros
cendados en ella se presenten dentro del térmi-
no de 10 dias, contados desde esta fecha á ec2.
minina! . sus respectivas partidas y hacer las rec-

tificaciones oportunas, reclamando, al miste) tiele
po de cualquier agravio que crean se les haya
inferido en la evaluacion de • sus respectivas ri-
quezas, con el bien entendido que trascurrido
que sea dicho plazo se procederä ä la estensiou
en limpio de espresado padron y no se oirán lae
reclainacionei que se deduzcan. Piiego y Novienil
bre 3 de 1818 —Felipe del Pino Serrano.— An4
tomo Valera y, Ruiz, Srio.

Circular ntim.,1195.

D. Manuel. Manos Albas 1. Alcalde presi-
dente del Ay l ' atamiento constitucional de esta
villa de Pedroche , &c.

llago saber: que u sando , de la facultad que
se conce.ie ä los A, untamkaitos por la Real &den
de 7 do Agosto íntimo ha acordado el que pre-
sida: asociado de igual ikilinero de vecinos mayor
res .contribuyentes a : el de sus individuas,, el ar••
rendainiciito en subasta pública por, todo el año
prócsiino de 181.9, (i d Ids derechos de consuino
de las especies que se. espresarän con la esclue
siva de su venta al p )r menor, sirviendo de ba-
se la cantidad seitalada..ä eada ramo en el en-
cabezamiento_ que la intima tiene celeb;-ado con
la Hacienda con el aumento del 3 pot 190 de
recaudacion ä saber.

Vino. • . 	 • • • 3807
Aguardiente. 	 . • 2472
Aceite. . .8162• fp; . 	 •
Carnes. . • • • 	 . 5836
Vinagre. 	 . 	 266
Jabon :blando. . . . . 	 1025

Cuyos derechos han de rematarse en el me-
jor. postor en .estas salas capitulares los dios 1.*.
y 12 del prócsimo Noviembre ,d á 12 de
su mañana. ;Lo que se anuncia al público para quq
llcgae 'ti,. noticia de .todos..los. , .que gusten' inte-'•,
resarse . et dicha subasta, advirtiendose que . no
se admitirá , postura que no cubra el tipo,. pre-
fijado en su totalidad y llene las demas condi-
ciones que aparecen dei ¡iliegu: que se hallará de
manifiesto t espectivainente en los actos de 1..s re-
mates. Pedroclie 16 . de Octubre de 181•81.-114:-
nuel Manos Albas..

; 	Circular nüm. 1,281.4

D. Alonso de Mérida Calderon , ,. Alcalde
constitucional . de esta villa ,.. ,presidente de su
Ilustre Ayuntamiento, .6:c.

Hago saber: • que se abre de tute,vo , por tér-
mino de 9 das la subasta del ariário de 6 rs.

P°r cada , cerdo que . se deüelle en esta:villa de
3 (11) castellanas arriba ai vivo, hasta fin *de Ma-
yo del; bil0 entrante, bajo el tipo de 1500 rs.
El remate se celebrará el 'día 15 del corriente
ä las 12 de su mañana eu, el que mejor, propo-
sicion.. hiciere, y para su . mayor, publicidad' se•
anuncia por el presente.

Cañete, las Torres 6 de Noviembre de 1888.
Alonso de : Meridä - Calderon...LP. A. D. A.,
Francisco J. Borrego, Srio.
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A9titamiento constitucional de Fermín-Nuñez::
:L

.1 	 Circular ndm. 1-274.
11

'"yfälländose concluido por la junta pericia l

en linhador el padron de' los productos lítiai los
sobre los cuales h de recaer la contribuciiire
territorial-para el- año pr6c'simo de' '4811;:tiiii.-
to los vecinos como.jforastios ó sus • represen_
tantes incluidos . en él, estan en el caso de pre-
sentarse en tailits . Tapitulares donde - esta de
manifiesto, no solo ä enterarse de su partida si-
no de lak•dernas„. 141i-hl-deducir ante : el AS•'unta-
miento' , eHigravio que directa 6 indirectamente,
se les hala ¡inferido. Con este elljeto'tietiert el
t&mino de : 6. dias,-contados, desde . la fecha en
'Virtud . k•lor 'prevenido en' la , 'Real órden de 1."
de . Setieinbre ültima: les que 'dentro de dicho'
plztio no lo verifiquen no serán despues 'atendi-
das Sus, Teciamaciones pOrnias• jotas
das que -seanu FernanNuñezi' 4- de:Noviembre-de

Presidente,-Fernando de la Secada.
EVSrio 	 Rafael .de, tuna. 	 .

•.•,f 	 ;r• 	 -oit• 	 !, • •
, 	 Circular fliím.12i8*

4IKefj • 	 .1i s;3i.ettir..

(-1/1. Juan' . Guisado'Gartia, Alcalde consiitti:--'
cional y presidente del Ayntitarniento
villa deTTliente Palmera . y sos aldeas, i&c.

Hi(g7). 4;tiaber: ' que de actierli'll'ell, -Ay unta-
mientolgtiii presido se sacan ä la -stibii gta ptibli-
ca los derhos- y -arbitrios que -graban' : obre las
especies de consumos que se espres•iirán en este
pueblo Piia el •afie venidero dt 189,cy,os

-se han de'eelebtar- en las casas - 'idt) ;sisto-
ritile4'äd'este cuerpo tntinicipat en - los '‘dhiS"-; Do-

5 y . 12 d&Noviernbre . prócSimo'kho-
idAe las -1 -/" I'de ;t1S respectivaiJtn .añahh.00a-
o'dé 'pie en el .prinier remate tio'hdia

sicion que . cubra la' cantidad' . -señalada 7r
Se. tendrá' el seg-utido corno . priinerO : iOnibala
iina" ter -cera parte de aquel, ampliaridose -Otro pa:-

. el dia 19 de dicho me 	 todotodo con sujecion
iitgeardecieto de 23 de •Mayo
gde -i .ändicionellue estará de rnanifieSto en
Sria. y liquidacion siguiente.-

DERECHOSARA LA HACIENDA.

Ágil:ardiente.
Aceite.. 	 .
Carnes.. •

Yinagre.-' 1% .
Jabon. •

Total. . . . 	 1221;0—

dicha cantidad. 	 . 	 .
'Por el 3 por 100 de recargo de

367 6

Total ti o. . . . 12607 6

MI1;1'1'11103.
I

Para la carretera -de t l 1 Iga• sobre
el vino; 	 . 	 . 	 . 	 1411 • 6

Para la casa esp4sitos dé este par-
tido sobre-id. 	 . 	 • 	 . 	 . 2658 28

Pa t'a la,rarrtttera de Malaga sobre
a ,o nardiente.' 	 . 	 . •-. 	 •.• . 	 . 1490*-nm•

Total tipo. . . . . !

sados SO . pliblica el presente- n en el I) da;
de estiPprOvincia. Fewnte Palmera y Octubre 29

Y para que llegue ä noticia de los inure-

de 18 .43.'----Juan -Guisado y Garcia.--P. A. D. A.,
Manuel- . 6 naTern, Srio. 	 • 1

.;

Presidencia del Ayuntamiento constitucional do
Villanueva del Duque.

Circular ndm. 1271.

Consiguiente á in circular del Sr. Gefe su-
perior político dd esta. 'provincia de . 23 del ante
pr6c,sihto Setiembre' ha acordado esta corporacion
de* mi presidencia subastar - los - arbitrios de 14
mrs porconSuino eif esta vifla ., de cada Ca).‘fdé•vi:.

ejf' . t'ay . el ail0'Än6cSirno venidero, y el de
6Z 	 par' cJ'egüetlo' 'db

. 	 .
cada Cerdo dé treS @leas-

tellanas para arriba desde el 20 de dicho-Setiem-
bre hasta fin de ,3.12 yo d,el siguiente año. Sus re-
mates tendian Ingkr en "eskas''''eaSas de Ayunta-
miento de dei ä doce de las mañanas de los
dias 'fe- del pr6esitno:.-NovieMb?e. Villa-
nueva. del Duque 23 de Octubre de‘18i8.—Juan
CarrnOnit • Leal.—Pedro de Leon y - luque, Srio.

••
t

jazmedo . e . primerg instgpcia de Fuenteokejunal
31.1 . partülo, .

Lic. .0 Tadeo "ilanuel , Poroso, Abogado
de los, t.ribiluales Nacionales ,y Juez:de prime-
ra .instan,:ia del ,part,i4 • de e, sta. villa de F thm-
teobejuna pur S. , M. x9, D.

.Por virtud ¡Id presente .se convoca las
persas que ;se Freati con derecho á la., propie-
dad e usufruto, i dejoS „bienes dote de la cape-
lhuia gy,e. „.en , ,est(i. : varroviii4 1.41“16 1). ‘ Antonio
MOntencigro Ih Mallett,..para. que en el término
de treinta dias,, 4 contar ,Cre•d.;
el boletín oficial de' la provincia y garceta de
Madrid se preleatqn . á . tusar su dpreclio en los
autos que en este juzgado y por la Escnia. del
infrascripto ,. .ha , incoliado el Pbro. I). Josó.,11:108-.	 •tenegro y I‘Ivrilro, de est.i 	 sere que
se declare edireslion krle los bienes dotacion de
dicha , capellan»i, conforme 5 la ley de diez y
nueve de . AgO.Sto de mil ochocientos cuareista,,
v ‘, .uno. 1) .kide en Fuente O! ejuna á cuatro -de
Noviembre de mil . , oChocientos cuarenta y . ocho.,
Lic. 'ladeo 'Manuel Peros. d —l'or mandado del
Sr. Juez, Luis de Perras y Matamoros.

Córdoba: Est. tip. de D. Faumo Carca Tena,
calle de la Librería núm. 2.-1818.
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